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ANEXO 16 07 
DECRETO 89/2014, DE 24 DE JULIO, 
DEL CONSEJO DE GOBIERNO, POR 
EL QUE SE ESTABLECE PARA LA 
COMUNIDAD DE MADRID EL CURRÍCULO 
DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA. 

Artículo 6

Organización de la etapa de Educación Primaria

1.	 La etapa de Educación Primaria comprende seis cursos académicos y se organiza en áreas. 
Estas áreas se agrupan en tres bloques de asignaturas: asignaturas troncales, asignaturas 
específicas y asignaturas de libre configuración autonómica. La organización de los conteni-
dos en áreas se entenderá sin perjuicio del carácter global de la etapa.

2.	 Los alumnos deben cursar las siguientes áreas del bloque de asignaturas troncales en cada 
uno de los cursos:

a) Ciencias de la Naturaleza.

b) Ciencias Sociales.

c) Lengua Castellana y Literatura.

d) Matemáticas.

e) Primera Lengua Extranjera.

3.	 Los alumnos cursarán, además, las siguientes áreas del bloque de asignaturas específi-
cas en cada uno de los cursos:

a) Educación Física.

b) Religión o Valores Sociales y Cívicos, a elección de los padres o tutores legales.


